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SUSCRICIONKS.P A O O  AiV^rECiPADO.•Eü Zamora y su proviocúi, el Iri- maslre, 2 pesetas, semestre, 3 pe­setas y 50 ccülimos y  6 al uño. Auli- !las españolas y  naciones firmantes tratado postal, 5; y en los demás paí- s , 7..iU no devolución del periódico sig­nificará que continúa la suscrición.Se publica todos los jueves.
SECCION DOCTRINAL.

A ios agricultores y propietarios
DE LA. PROVINCIA DE ZAMORA.

Por amigos auestros del vecino pueblo del Perdigón, se nos pide la publicación de un interesante docu­mento que el Ayuntamiento y Junta pericial de dicho pueblo, dirige eu son de justa protexta ai Delegado de Hacienda de esta provincia.Accedemos gustosos á tan atendi­ble demanda, y al hacerlo creemos prestar un verdadero servicio á este desventurado país tan maltratado siempre por el elemento oficial, con­vertido por la voluntad constante de nuestros gobernantes en azote per­manente de los contribuyentes.En al referido documento pónense de relieve con estilo claro y sencillo las enormidades contenidas en la ta­rifa oficial, publicada eu el Boletín  
Oficial del día ,2 del corriente, como base forzada y  forzosa, de las nuevas cartillas evaluatorias que se han de formar para la nueva imposición de los tributosA l universal clamoreo de los pue­blos contra las enormés contribucio­nes que hoy les abruman, contesta ei ministro de Hacienda, por boca de los delegados en las provincias en la forma que al pormenor se detalla en el Boletín del dia 2 del corriente.Estudien, estudien los' contribu­yentes con detención, que bien lo merece, tan precioso como original documento y  aprendan de una vez lo que pueden esperar de los que ad­ministran la hacienda de esta des­venturada Nación.No necesitamos hacer la historia de este triste asunto.A l  ver ei pais contribuyente los insoportables tributos que sobre él pesan, pidió,| Jn  masa la reforma de las actuales cartillas evaluatorias pa­ra que, teniéndose en cuenta la de­preciación actual de los productos agrícolas, se tributase con arreglo á los verdaderos precios actuales de los productos y se exigiesen las tri­butaciones basadas en dalos ciertos, exactos y justos.Tardío ha estado el actual gobier­no en acceder á tan justa demanda; pero justo es decirlo y  lo decimos en castellano neto, valiera más que no hubiera accedido.Memoria eterna guardarán los pueblos de esta esquilmada Nación, de la maneracon que trata dealiviár- seies de ia ya insoportable carga.

*
PERIÓDICO SEMANAL

ADMINISTRACIÓN,D A J M A S ^  S M I ^ R E I I I T ASe admiten auscriciones en la Ubre ría dcl Sr. Kico, R'iia, 10, Zamora.Anuncios, reclamos y  comunieadoa á precios convencionales.— Lacorres- pendencia se dirigirá al administradorLa Redacción no iuscrlarú ningún escrito que no venga firmado por sus autores.—No se devuelven ion originales.
No hemos visto jamás tan san­griento sarcasmo.Pueblos! Estudiad con detención las pavorosas cifras de los precios oficiales que por la administración pública se os imponen forzosamente como base para las nuevas cartillas.La suerte que os espera, de acep­tar tan monstruosos precios, ya sa­béis cual es. Nuevos esclavos del te­rruño, vuestro porvenir será más triste y precario que ei de los anti­guos Ilotas.Si seguís cultivando la tierra y re­gándola con vuestro sudor, vuestro trabajo será estéril. No lograreis le­gar á vuestros pobres hijos ni un pe­dazo de pan.Y  cuando estenuados por el ham­bre y  acosados por la miseria espe- re's, desfallecidos, la llegada del que todo os lo arrebata para el fisco, pasareis aun por la amargura de oir, cual sangriento íustazo sobre vues­tro demacrado rostro, la serena y so­segada voz de algún ministro que á la faz del país dice que vuestro es­tado es próspero y que sois unos hol­gazanes.Este será, no lo dudéis, el precio de vuestra abnegación, de vuestros sufrimientos, de vuestra resignación.A  su tiempo haremos un detenido análisis del documento á que nos re­ferimos, parto de los hacendistas oficiales ó producto tai vez de esas circulares reservadas emanadas de los ministerios y desconocidas del público. Y  lo publicaremos íntegro para que el buen sentido de los pue­blos aprecie en toda su estensión y desnudez cuanto distan entre si la verdad oficial y  la verdad real.Citaremos solo una valoración; cualquiera, ia referente ai vino hoy tan despreciado.En el año pasado vendióse este producto á ocho, nueve y diez reales el cántaro en la mayor parte de los pueblos de esta provincia.En el año actual, año de medianí­sima cosecha, tiene igual valor.¿Queréis saber cual es el precio que el Ministro de Hacienda, ó sus delegados, le dan en el partido de Zamora para el efecto de imponer la correspondiente tributación?¡¡¡DIEZ Y  OCHO R E A L E S!!! pre­cio medio según los hacendistas ofi­ciales,¿Queréis saber el precio del aguar­diente.^Sabido es que á ningún precio se vende hoy este artículo, y  que el precio más bien nominal que efecti­vo del superior es el de treinta rea­les cántaro.

Pues también en esto os equivo­cáis agricultores ignorantes.E l precio oficial es CIN CUENTA Y  OCHO ó cincuenta y nueve R E A ­LES!!!Renunciamos por hoy á seguir examinando tales lindezas.Que es lo que se busca con esto. ¿Qué los pueblos renuncien á las nue­vas cartillas ante monstruosidades tales y ante tan pavorosas cifras?Sea en buen hora, por más que de­ploremos el empleo de medios tan poco serios y  torcidos para la conse­cución de planes desconocidos.Los espíritus rectos negarán segu­ramente su aprobación á medios tan poco correctos.
Pero se hace necesario, para evi­

tar otros planes, que la verdad res­
plandezca, y que ios pueblos no se 
conformen con renunciar silenciosa­
mente á las nuevas cartillas, tan poco 
escrupulosamente preparadas, y con 
aceptar como ¡buena! la actual base 
de tributación.Si esto hacéis, inocentes agriculto­res, quizá mañana oiréis decir para mayor escarnio, ante el país, que os 
habéis voluntariamente conforma­
do con la actual tributación porque esta es benéfica^ justa y  po>ternal.Para evitar esto, repetimos, se hace necesario decir la verdad, toda la verdad ante la nación y los pode­res constituidos. Y  decirla con todo el respeto debido, pero con toda la firmeza necesaria.Se hace necesario que los pueblos digan con viril entereza que son, que quieren ser ciudadanos dignos y  res­petuosos, pero que no quieren ser parias.Se hace necesario que imitando el digno ejemplo dado por el pueblo del Perdigón resuene una protesta g e ­neral de todos los pueblos de la pro­vincia para en su dia hacer constar que no fueron cómplices con punible silencio de la ruina del país en que nacieron.Y  como las cosas pasarán de idén­tica ó. parecida manera en las provin­cias todas de la desventurada Etípa- ña, rogamos á nuestros colegas to­dos, y  en especial á los de las p ro- vincias, que reproduzcan este ilam’a -  miento.Damos la voz de alerta á los coia- tribuySntes. S i la desoyen ó con apa­tía la escuchan... peor para e llo s .

Contribuyentes á defenderse.

He aquí la exposacion dirigida al Delegado de Zamora.Sr. Administrador de Cenlribucioneí y Rentas de esta provincúa de Zamora.

El Ayuntamiento y Junta Pericial dei Distrito municipal del Perdigón, pueblo dcl partido judicial de Zamora, á V . S . con la consideración y respeto debidos acuden y exponen; Que diferentes veces so han .ocu­pado, cumpliendo en ello con el precepto legal en dar exacto cumplimiento al Real Decreto de 11 de Agosto de 1887, y  circu' lar de la Dirección general de Contribucio­nes de de dicho mes y ano, relativas á determinar las reglas y  preceptos que han de observarse en la formación de Ins nuevas cartillas evaluatorias; más siempre se han visto en la impreseindibie necesidad de sus­pender trabajo de tanta y  tan iruscendcntal importancia, no porque referidas disposi­ciones legales hayan sido causa para ello, • sino por serles imposible de todo punto aceptar como baso en este distrito para di­cha cartilla, la valoración do los productos agrícolas que contiene el estado que acom­paña á la circular de V . S . fecha 29 del fi­nado mes de Diciembre inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia número 80 corres­pondiente al dia 2 del mes actual, valora cion que si bien es cierto será la que corres­ponda al decenio del concepto en ia capital de manera alguna puede corresponder á los pueblos de este partido judicial en estricta justicia y  que acarrearía la ruina de este distrito y  los de su clase especialmente por lo relativo al vino y aguardiente, cuyos pro­ductos constituyen su principal riqueza.En ei estado de precios medios de que queda hecho mérito se señala como precio medio á cada litro devino 2 8 céntimos de peseta y  93 céntimos para la misma unidad de medida al aguardiente, siendo público y aolorio que con dicha valoración so aumen­ta la cuenta de productos en este distrito en más de un 10 por 100 en ei vino y  en uu 48 por lOÜ en ei aguardiente, razón sola por si á producir tal desconcierto en la obra que nos está encomendada y  perjuicio tan grande á las clases productoras de referi­dos artículos, que nos obliga contra nuestra voluntad á desistir de ella y  someternos a lo que preceptúa el articulo 4.° del Real de­creto ya citado de 11 do Agosto de 1887, y  aceptar como vigente para lo sucesivo la 
cartilla últimamente aprobada por la supe­rioridad para este distrito, su fecha 16 de Mayo de 1862.Para probar Sr. Administrador la verdad de cuanto dejamos espuesto, baste decir (jue en el decenio que nos ocupa el precio máximo en esta localidad y  sus pueblos li- milfofes ha sido para el vino 25 céntimos el litro y  para eso en un solo ano que fué el de 1886; el precio mínimo 10 céntimos, de donde se infiere que el precio medio ha sido el de 18 céntimos de peseta el litro y  que haciéndose fijar como precio medio para referido articulo 28 céntimos litro, salimos perjudicados en un 10 por 100. El precio del aguardiente eu este distrito en el dece­nio que nos ocupa ha sido el siguiente; pre­cio máximo 60 céntimos de peseta el litro; precio minimo 30 céntimos, luego el precio medio será 45 céntimos de peseta el litro, y  fijándose para este articulo como precio media 93 céntimos de peseta para el litro oficialmente, resultamos perjudicados en la cuenta de productos de este articulo en más de un 48 por 100 siendo muy digno de lo ­mar en cuenta en el producto de c(ue nos ocupamos que hace más de seis años que no tiene salida alguna para la venta, debido á causas desgraciadamente conocidas de todos y  por lo tanto esta circunstancia viene á perjudicar más y más y de una manera real y  positiva los intereses de los produc­tores.No ha podido menos de llamar la aten­ción do los exponentos S r. Administrador la valoración de espresados productos en los partidos judiciales do Toro y Fuente- saúco, pues conocida como es de todo el mundo la superioridad del vine especial­mente en el primero sobre el que se elabora en este partido judicial de Zamora como asi bien su mayor valor para la venta, eu el estado oficial do precios medios ya men­cionado se señalan 23 céntimos de peseta al litro en el partido judicial do Toro y  20 céntimos al de Fuentesauco en cuanto á
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nuestro partido judicial se señalan 28 cén­timos de peseta al litro scg;uti queda dicho.El ai^-uardienlc en el partido judicial de Zamora se valora en 93 céntimos de peseta el litro cu cuanto en el partido de Toro se ti­ja  !a valoración de este [)i‘oJuclo en 35céiits do [)Csota el litro y en el de Fuentcsauco en 47 ccutimoá, do-iproporciou tan enorme co­mo perjudicial y bastante |ior si sola á Jes- tniircl princi[)io de ijjualdad y justicia en la tributación, principio cpio el Gobierno de S . M. quiso á toda costa liucer valer a! or­denar la rccLiíicacioii do las cartillas eva-luatonas scg'un clara ferminunleinoMle dclexposición que antecede citado de 11 de Agostose desjirende de la redacción y espíritu c jiárraíb 5.“ de la exposición que anteee al Ileal decreto de 1887.Por las razones expuestas el Ayunta­miento y Junta Pericial que suscriben con el mayor respeto á V . S . Suplican; que ha­biendo esta por presentada se digne adop­tar las medidas que considero más justas y Cipiitalivas á fin de conseguir desa[)arczcan los obstáculos rpm iiuy im¡>iden á este dis­trito municipal disfrutar de las ventajas tiue cl llcal decreto les pudiera proporcionar y 
<1110 quedan relacionados; y no pudiendo asi verificarse, se considere la presente co­mo protesta en legal forma presentada contra la valoración de los productosumn y 
aíjuardicnle^'a expresada eomo asi l)ien de la valoracian dada a los mismos productos en los partidos judioialds de Toro y Fuente- sanco, cnasiderando al propio tiempo á este distrito municipal, caso deque la presente instancia no pudiera resolverse por V . S. l'avorabicmeolc, conforme con la vigente 
cartilla evaluaturia aprobada por la supe­rioridad en diez y  seis de Mayo de 1862 segnn lo preceptuado en cl articulo 4.'' del Ilcal decreto lamas veces citado do I f  de Agosto de 1887.Gracia que los exponentes confian alcan­zar de la rectitud de V . S . cuya vida guar­do Dios muchos anos para bien de los inte­reses que cl Gobierno de S . M. el Rey (y. í). G .)lo  tiene encomendados.— El Per­digón 29 de Enero do 1888,El .‘̂ ynníamieülo y Junta Pericia!.— A n ­tonio Domínguez.—Fernando Rodríguez.—Hilario Ufano.— Bernardo Hernández.— Saturnino Santamaria.—Francisco de Me­na.— José Rodríguez.—Juan iM. Rodríguez. — Fidel Blanco. — Fidel Arroyo.— Laurea­no Hernández.— Alonso García.—  Félix Alonso.— Por acuerdo dcl Ayuiilamienlo y Junta; El Secretario, Manuel Feroz Martin.

De nuestro colega El País toma­mos io siguiente:
Una carta del Sr. Ruii: Zorrilla.En breve, al publicar ci acta de los tra­bajos de la Junta encargada dcl estudio de una fórmula de concordia entre los republi­canos, insertaremos la carta que nuestro ilustro jefe ha dirigido á los señores que componían aquella patriótica Junta, y que ha sido objeto de tantos comentarios en la prensa antes do ser conocida.Dicha carta fué remitida á Madrid por conducto de nuestros distinguidos correli'gionanos los señores La Hoz é HidalgoSaavedra, á quienes también escribió nues­tro jefe otra de remisión, por lodos concep­tas notable, y que dice asi:

nSres. D. Santos de la Hoz y D. Ignacio H i­
dalgo Saavedra. M a d r i d .

Paris 15 de Enero de )8S8.Mis queridos amigos: Ricibi la afcctisima que ustedes me dirigieron con fecha 30 de Diciembre último, dándome cuenta de su intervención en la Junta formada con obje­to do estudiar las bases para la coalición, alianza y concordia de lodos los elementos republicanos.Después he recibido igualmente la favo­recida dcl Sr. La Hoz, remitiéndome la co­lectiva, focha 3 del actual, que firma en umou cou los Sres. Rispa, Chies y  Cala á la cual por separado contesto.Apruobo por completo sn actitud en el seno de dicha comisión, actitud acertadisi- npi que ha demostrado una vez más cuan dignos son de la confianza que en ustedes deposito cl partido; asi como también ha evidenciado el espiríLu de ilimitada benev o- lencia y de fraternal concordia que nos ani­ma jiara con lodos los demás republicanos españoles.Reciban ustedes, pues, mi eniiorabuena porsu esqmsilo tacto en el desempeño de la delicada misión que por nuestros corre­ligionarios Ies lué confiada, y  les ruego ha­gan llegar mi contestación a los firmaules

de la citada carta colectiva de 3 del co- rrienloEsperaino? que osos hombres influyentes de Ins diversíis fracciones republicanas, que rechazan la fórmula, sean más afortu­nados ([lie Id ha sido esa Comisión, y en­cuentren al íin la que concilíe á todos los republicanos españoles, ó si(iu¡era á la ma­yoría, Inútil es decir a usté es cuánto, cuánto celebraría que ellos la bailasen, é iniíiil también repelirJes lo que siempre he dicho: <iue [»uede [ireviamente contarse con mi firma p:ira esa pulrióliea obra de unión, quien rjuieru que sea cl que logro reali­zarla.Si, por desgracia, tampoco esos hombres eminentes encontrasen la anhelada fórmula nadie podrá negarse á reconocer (pie no es do nuestro partido do donde surgen los obs­táculos para una coiniin inteligencia entre cuantos defienden la República.C jn  un coi'dial saludóse repite de uste­des arecliáinio amigo s. s. (|. b. s. m.M- Rüíz Zorrilla.»

Una noticia no buena pero tampo­co nueva para el país contribuyente, que clan El País  y otros periódicos:('Las defraudaciones al Estado durante el año de 1888, han ascendido á 60.618,279 pesetas, ó scun doscientos cuarenta y dos 
millones, cuatrocientos setenta y t̂res mil cien­
to dieciseis reales.»De esto se reirán los ¡Ministros, los defraudadores y los padrinos de los defraudadores.Quien no se rie es el país; pero en cambio es el que paga.

Tras una mala noticia, otra con­soladora.«En el mes próximo vendrá á Madrid la archiduquesa madre do la reina de España.So propone pasar al lado de su hija una larga temporada, y ocupará en Palacio las habitaciones más inmediatas a las de la re­gente.))¿Ven ustedes.  ̂ Con esto quedan compensadas para el país contribu­yente todas las amarguras de las de­fraudaciones.Si nosotros tubieramos poder para ello, pediríamos un aumento de un par de millones en los sueldos de cierta casa.Porque hay cosas que por mucho que se paguen... aun resultan bara­tísimas.
Dicen que se va la reina Isabel.Y  que nos abandona también la infanta Isabel.Las lágrimas se agolpan á nuestros ojos._ Nos consuela el pensar que cobra­rán en el extranjero los millones co­rrespondientes.
Dice nuestro estimado colega La  

Revancha:«Caso raro.Eí lunes fueron presos é ¡iicoiniiDicados en Barcelona dos funcionarios públicos á ipiienes se instruye cansa criminal por abu­so de autoridad y estafa.» ̂ Efectivamente que es raro.Es decir la estafa no.Lo raro es que por tal motivo prendan á los funcionarios públicos.Pero abrigamos la consoladora es­peranza (le que se corrigirá este abuso.Es decir el abuso de perseguir á los estafadores.
Leemos ea E l Pais:«Trata La Iberia de mofarse del señor Kuiz Zorrilla, y  le dice:

«A conquistar Repúblicas.»Precisamente á conquistarlas, no.Pero si va á la reconquista de la que tan cobardemente entregaron los amigos de 
La Iberia.Después de haberla explotado.»Pues por eso:.por haberla ya ex­plotado.Sin perjuicio de volver á hacer io mismo si se presenta ocasión.Por mal que ahora hable \La Ibe­
ria! de la Kepúbiiea, nunca llegará á decir de ella lo que de los Borbo- nes ha dicho.Y  ahora les sirve y adula y . . .  les explota.
V Sigue encausándose y prendién­dose á los periodistas.¿Qué por qué.  ̂ Pues por eso por denunciar inmoralidades.Duro, duro en ellos.Que aprendan á respetar á los ca­

balleros. A\l?

De nuestro querido c o l e g a Por­
venir de León, haciendo coro á las genialidades del ilustre ministro de Hacienda:«El estado do la agricultura, segim |o .Sr. Puigeerver, no es tan malo como so quiero suponer, exagerándolo por algunos.¡Que ha de ser!Pero ¡ya so vé! esos picaros labradores nunca están contentos.Y  emigran á millares, solo por llevar la contraria á la ¡dea del gobierno.De fijo.»Y  por eso mismo se dejan embar­gar las fincas á millones.Pero no hablar de ello en voz alta, no sea que se entere el optimista Ministro que es el único que lo igno­ra en España.

Y  continua el mismo periódico Leones:«Por supuesto, hay que hacer justica al ministro.El tiene razón al decir que no es malo el estado de la agricultura.Para él.Los labradores siembran.El, recoge.Y  asi, la cosecha es buena siempre.»Para los que cobran.Es posible que el ilustre hacendista tan enterado esté de lo que ocurre en cuestiones de agricultura que crea que cada agricultor español percibe de utilidades seis mil duros cuando menos. Que es el sueldo que él co­bra.
De La Voz Moiitañesa:

■ «Vamos, la cosa marcha.Según dice La Correspondencia, es seguro que en la primera semana de Febrero que­dará aprobada la fórmula del matrimonio civil convenida con la Santa Sede*Eso es; ¡y viva la independencia española!Porque eso si; los españoles somos muy independientes, mucho.Solo que para modificar nuestras leyes necesitamos el permiso de un extranjero y amoldarnos á la fórmula que nos prescríba.De lo contrario correríamos el riesgo de que so marchara el nuncio de Su Santidad.Personaje que nos hace muchísima falla.Porque á lo mejor ocurre que nos cuentan algún bulo, y  tenemos que decir:— ¡Cuénteselo usted al nunciol»Si al menos éste escachara el cuen­to de valde.Pero lo peor del caso es que lo pagamos... y Carito.
. Sigue perdiéndose el tiempo en la discusión del mensage. Que es lo mismo que si se ocupasen los padres

de la patria de la cuadratura del cír­culo.Y  sigue el país esperando (¡boaa- choní!) que se ocupen de sacarle de la triste situación en que se halla.Y decimos triste con permiso del satisfecho Sr. Puigeerver.Presumimos que en esta  ̂ocasión le va á pasar al país lo que á los ju ­dies con el Mesías.Que siennre esperan su;venida.Y  nunca lega.
Tomamos de nuestro querido'com- pañero E l Liberar, la siguiente no­ticia:«En Pontevedra continúa siendo objeto de todas las conversaciones cl expodieiile seguido en aquel Gobierno civil sobre re­tención de una novicia en cl colegio de la Enseñanza do Vigo, sin liaber obtenido el consentimicolo [>atcrno. Se trata de una menor de edad llamada Manuela, hija única del vecino deCorcubión D. Manuel Paz, la cual residía temporalmente eu Santiago, en compañía de una prima. No se sabe de que pretexto se valió un sacerdote; pero el he­cho os que lu condujo al expresado conven­to.A l saber su padre lo acaecido en vez de presentar demanda ante los tribunales, re­clamó de la autoridad eclesiástica la entre­gado su hija, lo que no obtuvo; acudió al gobernador para hacer valer su derecho, y se instruyó un expediente, en que, después de haber oido á la Comisión provincial, ha resucito oficiar al obispo de Tuy para que dé las órdenes convenientes á la superiora del convento, á fin de que doña Manuela Paz, cono menor do edad, sea entregada á su padre. Según La Justicia, parece que tanto interés por parto del clero en retener á la doña Manuela eu el convento, débose á que la joven de que se trata es heredera de una fortuna nada despreciable.»Y  como estas cosas vieneu suce- diéndose con frecuencia, llamamos la atención á los padres de familia que poseen fortuna que reserven no sí)lo á sus hijas sino también á los hijos, puesto: que lo que buscan en particular es el dinero.¿Qué dirá de esto E l Motiii?

E l Liberal refiriéndose á la recep­ción palatina celebrada el 2,T, dice:«Un detalle.»Y  toma de La Correspondencia-, ̂ «Durante la recepción general, el rev-ni* no se sintió molesto y se retiró dcl salón del iroQo.»y  él añade:«No lo dicen los cronistas; pero supone­mos que volvoria luego.«uando desapareció la molestia.O la hicieron desaparecer,»Nosotros creemos que fué otra cosa.Y  es muy natural.E l Sr. Marios nombró la demo­cracia, coco de la monarquía v  se asustó.
Menuda polvoreda se ha levan­tado en el campo monárquico con motivo de las insinuaciones demo­cráticas hechas por el Presidente del Congreso en la recepción del dia 23.Los conservadores sobre todo po­nen el grito en el Cielo.¿Pues qué se habían ustedes figu­rado.  ̂ Creían acaso que el Sr. Martos se resignaba á ser una figura deco­rativa?La desazón que ahora Ies ha pro­porcionado ha sido regular: pero no será la ultima.

Dice E l País  sobre el mismo tema:

t(

Cl
A

«Todos los periódicos conservadores ele­varon ayer algo á las gradas del trono.
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Pero La Epoca elevó más que todos sus col cgas.Elevó la voz del sig;uienle modo;«No sabemos si auestros amigos llegaráo á proponer un voto de censura por tal con­ducta. {Alude al discurso de Marios.) si de­jan de hacerlo, no será ciertamente porque no i>roceda, sino por la templanza y mesura que vienen observando en todos sus actos; pero lo que si creemos que harán, á fin de no exponersc-ú oir de nuevo, donde no pue­den contestarlas, afirmaciones como las hechas hoy tan fuera de sazón y  contra lodo respeto por el Sr. Marios, es no concurrir á 

solemnidad ninguna en que el acto, sin pre­
cedente, de hoy, pueda reproducirse, mien­tras el Sr. Manos sea el encargado de lle­var la voz de la Cámara.»Estos, estos son los verdaderos conserva­dores.Es decir, los verdaderos revolucionarios./Vedlos ahi, amenazando á las institucio­nes con el relraimicntolLa intimación está en toda regla.Veremos lo que contesta la plaza.La plaza... do Oriente.»Ande el movimienlo. jComo nos agrada estas armonías monárquicas!

Y  sigue la misma música:«Dice E l Estandarte que lo ocurrido ayer en palacio debe preocupar mucho, muchí­simo, á los monárquicos de la vielle roche.Y  añade:((La felicitación de hoy ha ido envuelta en un desacato.¡Cuando decimos que ya se pronuncian los vientos huracanados de la revolución.»¡Sopla/»Pues señor dá gusto oir á estos monárquicos en cuanto están un par de años fuera del poder.jCómo afinan la puntería!jY  qué buenos tiros hacen!
i)e E í Pais  son los dos siguientes sue;Uos:«¡No' podían fallar!Nos rt'torimos á las páginas luctuosas de la monarq'^i^í ‘1̂ ® siempre exhuman los conservadores en sus grandes crisis.<(El drama d® Querétaro» no ha salido todavía.Pero ahi está r s e  capitulo, que de un li­bro de Bigot de L^ainte-Croix copia E l Es­

tandarte:
aBetalleg'auténticos

sobre los últimos momJ'-ntos de Luis X V I.nY  se refiero el suplicicr de aquel monarca. ¿Qué para quién ha copiado esa páginasangrienta £ / Esíaíidoríe?'^Será una inocente leceió'H de historia ad 
usum puerorum.

O ad usum Delfinis.y)* «¡ «Las instituciones no habrán leído con placer la  adulación que anoche dirige El 
Estandarte al Sr. Cánovas del Castillo.E'l periódico del conde de Casa Sedaño dice que si el debate del 24 fuese el W aler- lóo ck'l Sr. Cánovas, lo seria también de la monar. quia.¿Tam 'íocos años de vida la da E l Están-
daríeJ ,Porque ') razón natural,Cánovas no ha de vivir yi muchos,al menos relativamente á la existei de una institución.Sin emba. ningún interés tenemos en contradecir i Estandarte.Que hasta i ®u®de tener razón.'  ¡Qué bueii'a mano tiene el maestro Martos!C o n  so lo  nvedia vuelta que had a­do a la s  clav-ijAs ya se ha desafinado toda ia  orqueisl a.Y  salúado la s  cuerdas de los vioii- nes cons ervadorfis.Que so n escelentes músicos; sobre todo cuan do sieuten, como ahora, la nostalgia del poder.

Y  hasta bemoles.Y  sostenidos.En eso ya está confoime lodo el mundo.Y  los conservadores principalmente.Fn que Marios tiene muchos bemoles.Por eso solfean tan mal lo que es­te pone en música.

Sobre > el mismo asunto dice L a  
Libertad:«Según lo «  conservadores, el discurso pronunciado por ei Sr. Martos, tuvo notas más acentua( las de las que aparecen en lo publicado po r 1« prensa.Si; por lo visto, tuvo notas corcheas y  semieorcheai t,

La Libertad dice lo siguiente:«En un artículo publicado ha pocos dias demostramos á nuestros vinicultores que la cosecha dcl pasado año en Francia ha sido más deficiente y  escasa que nunca.Pues hoy podemos añadirles que á lo menguado de la cantidad hay que unir lo mediano de la calidad.Véase;«Según dice una revista viti-vinicola ex­tranjera, los vinos franceses de la última cosecha resultan en general de menor fuer­za alcohólica que de ordínaric, los viniculto­res han tenido que apelar al azucarado de los mostos para mejorar y  fortalecer aque­llos caldos.»La consecuencia, pues, uo puede ser más clara: el déficit qne tendrá Frandia que ad quirir en el extranjero ha do sor enorme*Trebajemos, pues, para seguir siendo, co­mo hasta aqui, el mercado preferido.»Todo ello sera muy cierto, no lo dudamos, pero la oxportación de vi­nos está completamente paralizada en Zamora.
Ha regresado ei Obispo de la Diócesis de su expedición á Boma.
Leemos en un periódico de la corte la si­guiente noticia referente á un asunto de es­ta provincia.a A  primera hora se pondrá hoy á discusión su el Congreso el acta (le Alcañices.»He aqui una noticia que en fuerza de sn antigüedad viene á ser nueva. De fijo que ya ni se acordarán en el distrito de la tal elección.
Otra canongia se presenta á la clase mé­dica en Olmillos de Valverde. Nos referi­mos á la vacante de la plaza de Médico ti­tular déla Beneficencia municipal de dicho distrito con la dotación anual de |¡50!! pe­setas.
En Folgoso de la Carbaíleda se establece una feria mensual que se celebrará el 1.” de cada mes en el pueblo de Folgoso, cabeza del distrito, desde el 1.* del próximo F e ­brero.La feria será libre de derechos de toda compra y venta de ganados de todas clases y  demás géneros que á ella concurran.

I

En la última sesión de la Junta provin­cial de Instrucción, resolvióse después de una tenaz discusión un espediente proce­dente dcl pueblo de Fermoselle.£1 espediente se referia á quejas del pia­doso Alcalde contra el maestro á quien quería imponer un castigo por el hecho de no llevar á los niños en formación á oir la misa.La Junta con muy buen sentido y  en cumplimiento de las leyes vigentes que no imponen á los maestros tal obligación, ha desestimado la pretensión del Alcalde, siendo consecuente con el criterio demos­trado poco tiempo ha en otro espediente análogo.Si en el desempeño de la alcaldía de­muestra este Alcalde tanto celo como por ciertas prácticas religiosas, tienes á no du­dar los fermosellinos un Alcalde ejemplar.
Se anuneia por segunda vez la plaza de Médico titular de Santa Clara de Avedillo, dolada con el sueldo anual de 375 pesetas, pagadas por trimestres vencidos.
En la mañana de! martes de la presente semana fueron detenidas en el pueblo de Villaralbo tres pipas pequeñas de alcohol aleman que contenían unos nueve cántaros.Nuestros plácemes al celoso Alcalde de d,icho pueblo nuestro amigo S r . Luelmo á

quien pueden y  deben imitar los demás alcaldes de la provincia.El vendedor y  una muestra de la mercan­cía fueron conducidos á esta capital por el Alcalde de Villaralbo y presentados al Go­bernador.Una muestra de alcohol será entregada al Laboratorio químico munnclpal de Za­mora.Aconsejamos al Sr. Luelmo y á los de­más alcaldes que en este género de asuntos obren por cuenta propia, pues medios tie­nen en las leyes vigentes para castigar á los que se dedican á este tráfico.
Sr. Alcalde de Zamora: V . que tan activo suele ser en asuntos de este género p>>dría V . averiguar si en Zamora se utiliza ea ciertos establecimientos el amílico.Porque andan sobre el particular ciertos rumores....Y  seria bueno hacer un ejemplar castigo: y  con uno bastaría para corregir de raíz ciertas especulaciones. ¿Lo entiende V . S .;
De nuestro colega local La Seña Bermeja.«En la noche del dia 17 del actual, lo fué robado á un vecino de Villalcarnpo todo el trigo y  centeno que tenia en su panera en el mismo pueblo; denunciado el hecho al Comandante del puesto de la Guardia civil de Rieobayo D. Víctor Morillo Alvarez, se puso en marcha con la fuerza que creyó conveniente y el dia 20 por la noche había rescatado lodo lo robado y  puesto á dispo­sición de la autoridad competente los auto­res tres hombres y  nna mujer viuda convic­tos y  confesos, con una llave falsa de que se valieron para franquear la puerta de la pa­nera.»Felicitamos á la Guardia civil por este servicio.
«El lunes último el Círculo Mercantil é Industrial de Zamora celebró Junta general ordinaria resultando elegidos para la Junta directiva. PRESIDENTE.D. Eduardo Perez.VICE-PRESID EN TE.D. Nicanor Fernandez.SECRETARIO .D. José Galán.VICE-SECRETARIO .D. Salvador Rodríguez.TESORERO.D. José Andreu.CONTADOR.D. Julián de la Cuesta.BIBLIOTECARIO.D. Gerardo delaPedraja.V O C A L E S.D. Eugenio Mateos.D. Manuel Rico.
Del extracto de la sesióndel Ayuntamien­to hecho por la Seña Bermeja, tomamos lo siguiente;«Se acordó pedir como aprovechamiento del bosque de Valorio, la corta de algunos árboles para venderlos en subasta pública.Después se trató, con motivo de lo que dispone la ley de 1.* de Agosto último, acer­ca de la forma en que había de pagarse lo que el Ayuntamiento adeuda(?) por el im­puesto personal y  después de larga discu­sión, se resolvió que para beneficiar al pue­blo en 40.000 pesetas próximamente, que según aquella pueden condonarse si se pa­ga al contado igual suma, se pida autoriza­ción al Ministerio para hacer un empréstito por esta cantidad, pues el Ayuntamiento carece de fondos, y  una vez obtenida, hacer el empréstito bajo la garantía personal de los Sres. Concejales y  asociados, si es que éstos prestan la suya.Concedióse permiso al Sr. D. Mariano Se­rrano para hacer algunas modificaciones, con arreglo á ornato, en la fachada de su casa.Fué examinado y  se aprobó el ante pro­yecto de reconstrucción de la derruida pla­za de Toros y  se acordó anunciar á con­curso por 60 dias esta obra.A l terminar la sesión, el Sr. Avedillo pro­puso se nombrara una Comisión para que examinando los precios mediós publicados en el Boletín Oficial de 23 del corriente, que son exhorbitantes, gestione su rectificación pues debe haber error en ellos.Nombrada la Comisión,Se levaató La sesión.»

Celebraremos que la Comisión nombrada estudie el asunto como se merece, y de­muestre con energía y  precisión los enor­mes errores de la valoración oficial de que nos ocupamos en otra parte del periódico.Y  cuando esto no baste, (que no bastará) que consigue publicamente el Ayuntamien­to la oportuna pretexta.
Juicios orales.El dia 24 se celebró el que habíamos anunciado contra Rufo López: asistimos a este juicio creyendo que seria una de jas muchas causas que se ven en esta Audien­cia, nacidas más que de los instintos pen­dencieros de los jóvenes, de el alcoliol más ó menos amilieo, cuando nos eneonlramos sentado en el banquillo de los acusados á un niño mayor de nueve años y  menor de diez.El Sr Presidente le preguntó:—¿Te confiesas autor del delito qué el Ministerio Fiscal te atribuye en su escrito de conclusiones?— No señor, contestó el niño.Dando cuenta el Secretario Sr. Portero, del proceso, un sayagues que asistía por primera vez á un juicio oral, me preguntó.—¿Van á examinar á ese niño de doc­trina?—Si señor le contesté, doctrina... penal.Terminada la lectura de las declaraciones dcl sumario, el Presidente le preguntó.—¿Prometes decir verdad?— Si señor.—¿Cómo le llamas?—Rufo.—¿Y qué más?— López.'—No has estado procesado antes de aho­ra verdad.—Si señor. (Risas.)—Pegasles tu á Anacleta. (Anaclcta es una niña de igual edad que la suya.)— No señor.Siguen otras preguntas que el niño ya no entiende y quedan sin contestación,Declaran seis ó siete testigos, y  acto se guido Anacleta, que dice que Rufo le pegó porque le dijo que iba á contar ú su tía que le había pegado al perro que ésta posee. (Nuevas risas.)El maestro declara que no obró con dis­cernimiento, al cometer el hecho, é igual­mente el perito médico.El ilustrado Fiscal Sr. Cónsul, que en el escrito de conclusiones pedia 125 pesetas de multa y  13 de indemnización civil,’ mo­dificó las conclusiones pidiendo la absolu­ción, al que había acusado porque á ello le obligan circulares del Fiscal dcl Supremo, (que de haber el Sr. Cotmeiro asistido á un juicio de la naturaleza de el que reseñó se­guramente modificaría su opinión.)El defensor Sr. Costales se limitó á hacer constar la salisfaeeion y  agradecimiento que esperimentaba al ver que el Ministerio F is­cal pedia la absolución del inocente niño.

** *Los juicios orales que se celebrarán hasta la salida de el próximo número son ios siguientes;El dia 28 contra Alfonso Romero y otros y  el dia 30 contra Fernando Sánchez y otros, Abogado en ambos el Sr. González.Otro abogado hay nombrado en estas causas cuyo nombre ingnoramos; los deli­tos perseguidos creemos sean lesiones.Tmp. y  iib. de M. R ico , R ú a, 10.
Banco vitalicio de Cataluña.

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
A  PRIMAS FIJAS.

Domicilio en Barcelana, Ancha, 64. Delega­
ciones en toda España.

Capital de garantía, independien­
te del aportado por los asegarados10,000,000 de pesetasDe las cuentas de 31 de Diciembre do 1886, resultan los siguientes datos.Pesetas.Suscricióo. . . .Riesgos en curso. . Reservas. . . . Siniestros pagados. Activo. . . . .

30.361,075‘  22.794,123‘ 11 857.031‘60 343.700‘ U .884,262‘90La Compañía para sus contratos caso de v i ^  caso de muerte, emplea todas las com- bm eiones que tienen establecidas las prin­cipales ^m ejores Sociedades do Europa.Delegado en la provincia de Zamsra don Federico Caalcro y  Seirullo. Plaza de los Cientos 19.Ayuntamiento de Madrid



EL B R A Z O  DE V IR IÁ T O

J - :  - SECION DE ANUNCIOS

R ú a , 1 0 , Z a m o r a . 1} llerrPFo^ -

U N I C A  C A S A  E N  Z A M O R A  
Taüer de Mármoles del Reino j  Extranjero de Victoriano Paniego,

Calle de la  R ú a , n m n , Rt.Lia este » l)rador se hacen toda clase de trabajos con- Cf'niientes al arte, como son:
T/ípidiis da nichos, tlcsdc. . Sa|)nlmr;is sia lolrus.. . .Idem con id. lina.....................Sarcófagos, lodo fiiánnfil. .Idem con letras..........................f,avaljos, desdo..........................Aras [lara altares.....................Bafíos, d e s d e ..........................Baldosas blancas, colocadas. IdemnogTas, pió c iadrado. .Pilas ajjiiainaniics.....................Idem con frente . . . .  Pavimentos, metro . . .

Poseías. CLs Pesetas. Cls.. 40 )> (■(hnúda.s, desde.......................... . 18 ». m Jardineras, idi;m......................... . 18 »
. )) 25 Mesas de noche, Ídem. . . 4 ». loo )) .'.paradores, ídem. . . . . 20 n. 12.' )) Mesas de café. Íd em .. , . . 12 5011 .■)() Eniredoses, id:,;m........................ . 12 »-1 » Chimeneas blancas . . . . lUO ft. 325 )) Chimeneas negras. . . . . IGO »2 )) Frogadci-os, desde. . . . . 40 »2 n Morlcros cocfiia......................... 5 ». IG )) Idem para botica........................ 6 w. 2.') rt Múslradares, |uó cuadrado . 2 ». 31 » Escaleras, cada peldaño.. . . 30Se vende escayola, arena de mármol para 'rayar y polvos para ¡jiiipiar metales.

EL BRAZO DE VIRIATO,P K ItlO D IC ü  S l íM A N A L ,SE  P U B L IC A  TODOS LOS JU E V E S .
Dirección, Redacción y Administración, Damas, 23, imprenta.St SCRIüIOM’E S .—En Zamora y su provincia, el trimestre, DOS pesetas; semestre, 3‘50 i al año. (Pago anticipado.)—Se admiten nmincios y comunicados ú preoioB conveaeionales. id.Lii licdacción no in.sertará ningún escrito que no venga firmado por sus autoras.—No se de- vue ven los orisiuales.

PILDORAS SGOTT
P R l- P A R A D A S  p o r  C A R N O T  y  C-% d e  L O N D R E SaS2^?&ffB;:SÍSO S€í 28EaR C a J »  Sl.i-is.

P ÍLD O R A S S C O T T  ísi tna.; nai-;i i 11 ivirficipii rrulical Co l,.s HUMORES oiiculan fon lal
-I L IN F A T ISM p , E S C R Ó F U L A S , A N EM IA  la CLO R O B tS, la|

PERDIDA DE F U E R Z A S  |nii' i'iHiSi ii'u.'i.'ii, al)usus ó i'ii rc'i-iiK'clacl, y (Olla?; las ijno proceden de la D EB ILID A D  ó| 
IN FE CCO IN  DE L A  S A N G R E , ,» la ijnc duvuelvei, la COLORACIÓN Y viaor naturales. Las SEÑ O R A S' EM” | 
B A R A Z A D A S , las .qie CR IEN  A S U S  H IJO S , ' *s JO V E N E S  EN FER M IZA S en h v o XIas M ENgTRU' C lO 'f
NES dilu-ilfs y doloi iis:i‘s, Imllaran un remedio Keiyurn iisnmlolas. 1, , k at'oci .unes N E R V IO SA S  CORAZONil 
O.T05,, O ID O S, B O C A , VO Z A F O N IC A , PECHO, (iiau'il.ariones de la  G A R G A N T A , alecciones crónieas ileí lüs RIÑO NES, de la V E jIG ft Y dei A P A R A T O  URINARIO- l»an ^-randes voruI lados en el VENÉREO Y la S ÍP I'í  
L IS . ‘o *  '•'! ílíimcra sii cronicidad. Cortmi rái):<iiimenU! los F L U JO S  de la V A G IN A  Y la UR ETR A , los de SA N -I 
GRE y lasdeslilacionos m iraIcnlas iL-l ANO- lid ien  riv ,1 |.-»ia lacuracida de las U L C E R A S , L L A G A S  Tü"| 
M O R ES, E S C  O R A CIO N ES y 'oilaslas dulondas de la PIEI. inanircstadas por ««ipoiín*. pústumax, c t e a m a s A
papiilm, tubi’rculw, mandiat v eni¡>c¿/ie*. Ku las enlcrineilados)i«cut¿£nnflj. S A R N A . T IÑ A , L E P R A , ele- los rosiiltado3 | >.011 R-randes. llc.-omeri.l.ul i’simas cii las dol.’iiciasdct APARATO RESPIRATORIO, ASMA, TOSES CRONICAS SOPOCACION y [ CONSTIPACION TENAY. Ciiian -inilmm la GOTA, JAQUECA, LOMBRICES, ALMORRANAS, FUERZAS DE SANGRE, CONGES-| TIOMES, y oliraii samiiion ■.-oini. pr.-scrv.ai v .  i'oiUra indas les enlcrmeiiades. haciendo uso de ellas on la primavera y oní el oiüiio, i'M ciiyaópnca la sanare esl.ie;i i‘ t'erveK..|’ ncia, y dclien lomaiso pnrci.|iaeit> de tres ó eualrn semanas, eonai-j ¡jaieudii así una acción prevontiva que dil'íeilnienin podrá voncer la cufoniiedad que lionda á presoutarse. Las perso-f ñas dchilna ó que |ia Iczcan de enfermedades se 1 -s liare i iidispea.salde su uso para encontrarse del todo bien.

ü'!pó îto en Zamora, Farmacia de ¡). Federico Martínez, Santa Clara, 5.
PAÑOS T NOVEDADES PARA CABALLEROS

D E

Calle de la Renova, 24, esquina á la plaza de San Gil, número i.

Tricot, estambres con sedOjCliaviot, pa- teiies, gerbos, casto-- res y gabanes mon- tañach.
C A S A S  N U E V A S . Paños para capas, embozos, felpas seda, estracüues y un boni­to surtido en forrería.Especialidad en gé­neros azules y gran­ees para uüiformes.

A los aficionados á leer.

EnestsesUiHaUm ientosecouleccionan todacl(i6c de trabajos Upo- 
(jmjieos por delicados que sean.

Especialidad en tarjetas, facturas, membretes q esquelas de 
c ió n .

Libros de primera y segunda enseñanza, papel y sobres de todas cla­
ses, papel pautado para las escuelas, devocionarios de gran lujo y ordi­
narios. P^specifllídad en ramos para ¡as señoras que se dedican d hacer 
¡lores. Eetacas, carteras, boquillas para cigarros, é infinidad de artícu­
los de escritorio, que seria prolijo enumerar.

lía la librería del 8r. ílico, calle de la lina, iHim, 10, scdiallnn á la venta los libros sígnienlcs:
fíihliotecajómlca. Pesetas.Tomo “ Los Curas im calzoneillos. ‘ Ya no liay Vírgenes. . . ' Misterio de la Enoarua-eióu.........................................' Curas y beatas.......................' Bodas Místicas.......................Amor entre faldas, con ilmstraaiones del PadreCobos.....................................Penas y apuros, por José Francos Kodrigusz. .  .

mbliotcca mística.Tomo 1." __ •)' Con la ayuda del médico. Solemnes gosíos. .Tocan lo el órgano. . .Los católicos....................Ix)3 liijos de los Padres. Quiero ser cura, o e! cura de mi lugar. . . ,El Amor y los frailes..La Ciirdenala. . . .Ta-besierva. F . Francos Kodri-porguez.. . . . .Origen y fuudamentos de la designal- d aí entre los hombres.Los Escándalos de Lóndres.A los Hijos del Pueblo .La Cantinera, ó Los Volnntarios del 
92...............................................Páginas Olvidadas, de Espronceda.El Problema do La Miseria. . . .Tradiciones de Toledo. . . ,  .El Clericalismo, en dos tomos. . .Creauióny Redención, id. id. . .Pío IX  ante la Historia, su vida polí­tica y pontifical, sus devaneos, intriegíis, destemplanzas, locuras y crímenes, por León ta x il, en cinco tomos, se venden tomos sueltos á 6 ¡reales , . . . . 7 50

üiblioteca demi-Monde entsr.Tenemos siempre colección que se han agotado algunos tomos a pero hoy existen;La Colegiala. . . . La Tuna. . , . . . Las Gemelas.. . . , Entre dos Fuegos. - .AmorLáfico.....................El hijo del Destino. .La Giralda........................En La Misma Tronera. El .Alono Sabio. . . . Reservado de Señoras.. Jos Tres besos. . . .Ponte la peluca, . . La Cortesana de Sinirna. Las niñas frágiles . .Amor libre. . . . , Entremeses. . , . .Asalto de Mata. , . . Pensión Francaise. . .Tn cuarteto peligroso. Estaba Escrito. . . . Por un lunar. . . .La Bnbia. . . . .
.MUY INTERESANTE 

á los viti-viuicultores.

Clarificante para vino. —No so conoce otro producto de mejores resultados ni mas eco­nómico que la Celatiiia enantica proecdeule de la casa Lebeiií'y compañia de París. Con un bote de medio kilo que vale 7‘ 50 pesetas estación Zaragoza: Hay suficiente para 25 ó 30 heclólilros de viuo.
Quila-agrw, ó Dcüttcidi/icador.—Proce­dente de la misma casa, eficaz inofensivo y económico; bote medio kilo 5 pesetas para ocho ó diez heclólilros.
Pesa-mostos Guyot de tres escalas.^Eu el verdadero guía del vinicultor. 4 pesetas, y  5 embolado, estación Zaragoza. Están con­frontados. Este aparato es indispnsablee para todo el que elabora vinos.
Provetas graduadas y sin graduar.—Dii'e- rcnles capacidades desde medio liasta un 1:1ro; de 2 á 10 pesetas.
Alambiques Salleron^—VaTa guardar vi­nos. Gran modelo 50 pesetas y  pequeño 35 id. Toda clase de instrumentos de preci­sión para análisis de vinos y alcoholes.
Arado^especiales para el cultivo de (a vi- ña.—Surtidos de los mejores sistemas, con horcate balancín y  limón.Dirigirse con sello at Administrador del periódico La Revista Vinicolay de Agricul­

turâ  Dauz 5 y 7, entresuelo, centro—ZA - A BA GO Z.

A C A ü K M JA  P íiE P A K A T O U íA  
para la carrera de Sobrestavres de 

Obras públicas y otras.U  que existió cu esta eatútul para las ultimas oposiciones y do la (¡ue fueron anre bados el 5u por 100 de los alumnos que pro sonto, vuelve a abriré! curso eii l . “ de No viembre, para los que deseen presentarse en ?a próxima convocatoria.Hoiior¿U’ios adelantados y por cualquiera que semel niiiriero de dias que el alumno asista 20 pesetas al mes por todas las ani-- naluras. ®Los progniinas se hallan de venta en la li­brería del Rico, y  en casa del Profesor.B a lb o r r a z  6 1 .C L E M E N T E  B E N E IT E ,CAIIPÍNTEIÍO,Tiene el gusto de anunciar ásus parroquianos que ha trasladado su taller de Carpintería á la calle de bau Andrés, núm. 26.r e l o j e h i a  v a l l i s o l e t a n aDE
Juan de la Monja.10, Balborraz, 10.Esta casa que llcba establecida mas de vcinio anos conocida de todos ios pueblos do esta provincia hoy ofrece á su numerosa ciienlcla mas prontitud y mayor garantía en ios trabajos y  arreglo de toda clase de relo­jes esland> encargado de estos rni hijo R i­cardo cuyos (conociraienloslarlísiicos son bien conocidos de todos.Esta casase encarga de dar cuerda á do­micilió por la modicairctribución de Í5 pe­setas anuales. ‘Comisión de relojes de torre do las mejo­res casas ^espanolus y eslrangeras, estos son colocados aprecios de fábrica desde e! modico precio de|500 á 3.000 pesetas,flamr bien se encarga esta casa de las compostu­ras de esta clase de relojes á precios com- bencionalcs.Todos los trabajos que so hacen son ga antizados por un año.G K A N  P IA N O  M E C A N IC OCOX VEINTE BONITAS PIEZAS-Se arrienda con salón preparado para bodas.Se sirve á domeilio por horas á precios arreglados.Para tratar con sn dueño, plaza de San Antolin, núm. 12.

1\ Villamazares.

CARBON DE COK SUPERIOR
Para estufas y cocinas económicasA  14 R E A L E S  Q U IN T A L .E N  L A  V E L O Z  C A S T E L L A N A .PUEBLA DE LA FERIa .

LA BLANCA.
Gran fábrica de Yeso de todas clases

DE
Mariano Alonso,

Calle de Cervantes, números 9 y 1 j ,V  A L U A D O L l D .
P re m ia d a  con  m eda llas  de p la ta  

en  '«'arias exposiciones.Esta acreditada fábrica la primera y «/»’- 
ca montada según los últimos adelantos de esta industria, cuenta con elementos para atender todos los pedidosjpor importantes que sean. Para evitar como ha sucedido que algunos tomen el nombre de la fábrica <iLa Blanca» con objeto dejvender yesos¿de cla­ses inferiores, rogamos á! los maestros de obras á propietarios que todos los pedidos los hagan direetamenle á la fabrica. Espe­cialidad en Yeso escayola fabricaciónjesclu- siva de la fábrica «La Blanca» para estuca dos, molduras y modelado artístico. Cal hi­

dráulica de Zumaya, á cinco pesetas saco do 6 arrobas puesto en la estación de 'Vanado- lid. Cemento Portlandt y Baldosín fno pren­
sado blanco y encarnado de Áriza. Todos los pedidos se ponen en la dotación de Vallado* lid sin aumento de precio.
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